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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑBIAS 
  

EXTRACTO D" LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE 
LA OOMPAÑIA ¡ANONIMA DENOMINADA * COMPACTA ANONIMA EL COMERCIO". 

1,” 

2.- 

3.- 

La escrítura pública de reforma y codificación de estatutos de la Com- 
pañía Anónima dencninada * COMPAÑIA ANONIMA EL COMERCIO", se otorgó an- 
te el Notario Segundo , Encargado , del Cantón Quito, el 2 de diciembre 
de 1981; E 
Superintendente de Compañías, mediante Resolución N* au 

e  23Dic 18t 

La inscripción en el Registro Mercantíl del cantón Quito, consta bajo 
el número 004 del Regístro Industrial, tomo 14, de 7 de enero de 1982, 

Comparece al otorgamiento de la mencionada escritura pública el señor 
Rodrigo Rspínoga Bermeo, en su calidad de Gerente General de la Corpañía 

* COMPAÑITA ANONIMA EL (CCMERCIO.” El compareciente es de nacionalidad ecu” 
toríana, domíciltado en la ciudad de Quito. 

En virtud de la mencionada escritura pública se codifican los estatutos 
y se reformen entre ctros los ságuientes artícules + ” ARTÍCULO TERCERO, 
OBJETO. El objeto social de la Compañía es la edición , impresión, y dis- 
tribución del adiario * EL COMENTO”, fundado el prímero de enero de 1906, 
como diario independiente y democrático, cuya principal misión es informar 
con objetivídade cobre los sucesos nacionales e internacionales analizándo- 
los con inparelalidad y dofender los intereses del país, así como la edíctón, 

tas, líbros u otras publicaciones, y mantener y operar cualquier medio de 
difusión colectivas y sus actividades cenexas. Para el cumplimiento de su 
objeto, la compañía podrá intervenir coro socio o en la formación de toda 
clase de sociedades o compañías , aportar capital a las místicas o adquirir; 
teñer y poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras compañías, 

...fero.
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y por un Gerente General.- La sociedad será representada judicial y extraju- 
dictalnente por el Presidente y por el Gerente, quienes podrín actuar conjunta 
o separadamente." 

Lo que pongo en conocimiento del público 
para los fines legales consiguientes. 
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